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CAPITANÍA DE PUERTO DE SAN ANDRÉS ISLAS

AVISO
Hoy, a los 14 días del mes de enero del año 2026, se procede a fijar aviso conforme lo
dispone el artículo 69 del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso
administrativo, para efectos de notificar al señor MURILLO TABORDA HAROLD HANSEL,
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.123.630.163 en calidad de capitán de la
motonave “ISLAND PARADISE” identificada con matrícula CP-07-1618 el contenido del
Auto de fecha 18 de noviembre de 2025, “por medio del cual se formulan cargos por
presunta violación a normas de marina mercante”, en contra del capitán de la mencionada
motonave.

Lo anterior, teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la notificación personal, dado
que la persona citada no compareció al despacho para efectos de surtir la respectiva
notificación personal, previa citación.

Para efectos de lo antes dispuesto, se acompaña copia del Auto de fecha 18 de noviembre
de 2025, suscrita por el señor Capitán de Corbeta, MANUEL ALEJANDRO SÁNCHEZ
MOLINA, Capitán de Puerto de San Andrés Islas.

Contra el mencionada Acto Administrativo no procede recurso.

El presente aviso estará publicado en la cartelera de la Capitanía de Puerto de San Andrés
islas y en la página electrónica de DIMAR, durante los días, catorce (14), quince (15),
dieciséis (16) diecinueve (19) veinte (20) de enero del año dos mil veintiséis (2026)

Se deja constancia que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la desfijación del aviso.

Capitanía de Puerto de San Andrés - CP07
Dirección Carrera 1 No.14-1 09 int40 Contiguo a la DIAN,San
Andrés, Isla Lines Anticorrupción y Antisoboro 01 8000 911 670,
Línea de Atención al Ciudadano 01 8000 115 988 - Bogotá (+37) 601 328 6800
dimarGldimar milo - wow cimar.mico - EDimarColombia.
E-FOR 0897
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En constancia de lo anterior, se publica el presente aviso el día catorce (14) del mes de
enero del año 2026

TKADER. JÚLIA CAROLINA PEREZ FIERRO
Asesora Jurídica Responsable Sección Jurídica

Capitania de puerto de San Andrés, CP07

Para constancia de lo anterior, se desfija el presente aviso el día veinte (20) del mes de
enero del año 2026, siendo las 18:00 horas.

TKADER. JULIA CAROLINA PEREZ FIERRO
Asesora Jurídica Responsable Sección Jurídica

Capitanía de puerto de San Andrés, CP07

Capitanía de Puerto de San Andrés - CP07
Dirección Carrera 1 No 14-103 int 40 Contiguo a la DIAN, San
Andrés. Isla Linea Anticorrupción y Antisotorno 01 8000 911 870,
Línea de Atención al Ciudadano 01 8000 115 $59 - Bogotá (+57) 801 328 5800
dimaarEluimar mico - www. eimar.mil.co - ODimarColombia
EL-FOR-0590/7
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San Andrés Isla, 18 de noviembre de 2025

CAPITANÍA DE PUERTO DE SAN ANDRÉS

AUTO

“POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO Y SE
FORMULAN CARGOS POR PRESUNTA VIOLACIÓN A NORMAS DE MARINA

MERCANTE”
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El suscrito Capitán de Puerto de San Andrés Isla en uso de sus atribuciones legales y en
especial las conferidas por el Decreto ley 2324 de 1984, el Decreto 5057 de 2009 y el
Reglamento Marítimo Colombiano REMAC7 y

CONSIDERANDO

Que mediante información obtenida a través del Acta de Protesta con radicado en
Capitanía de Puerto No. 172025100401 de fecha de 14 de marzo de 2025, ésta Autoridad
Marítima tuvo conocimiento de los hechos acontecidos el día 13 de marzo de 2025, en la
cual estuvo involucrada la motonave "ISLAND PARADISE”, identificada con matrícula CP=
07-118 de Bandera Colombiana, el TKESP TORRES BERMUDEZ STEVEN,
Comandante de Unidad de Reacción Rápida BP-459, indicó:
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«(...) Siendo las 1030 del día 13 del mes Marzo del año 2025, en San Andrés Isla (aguas
interiores - mar territorial - zona contigua - zona económica exclusiva), en desarrollo de la
“orden de operaciones No. 011, la unidad BP-459 al mando del Sr. TKESP TORRES
BERMUDEZ STEVEN, zarpa del muelle de la Estación de Guardacostas de San Andrés
Isla a realizar control bahía, se visualiza una embarcación de color NEGRA con techo
NEGRO y 01 motor F/B, realizando transito frento a la Estación de Guardacostas en
«coordenadas 12"24.0698N contra 081%42.1107W, se procede a realizar visita de
inspección por parte del personal de la unidad BP-459 para verificación:

+ La motonave de nombre “ISLAND PARADISE" de color NEGRA con techo NEGRO
y número de matricula CP 07-1618 que se encontraba realizando transito frente a
la Estación de Guardacostas, al mando del capitán HAROLD MURILLO,

1 identificado con la cedula de cludadanía No. 1123630163 expedida en San Andres
Isla, se encontraba realizando Tour Bahía, el capitán le reporta al personal de
Guardacostas que tiene un total de 13 personas, al realizar el conteo por el
personal de Guardacostas se identifican 15 pasajeros y 03 tripulantes, al reportar a
la Estación de Control De Tráfico Y Vigilancia Marítima, notifica que la motonave
'no cuente con la capacidad para ese personal, se procede a realizar la infracción
número 0025698, aplicando la contravención No. 68 “Transportar pasajeros
excediendo la capacidad autorizada en la matricula” ya que se encontraba un total
de 18 personas a bordo de la motonave (...) (cursiva fuera de texto)
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PRUEBAS
DOCUMENTALES

1. Que obra en el expediente acta de protesta de radicado No. 172025100401 de
echa de 14 de marzo de 2025,

2. Que obra en el expediente reporte de infracción No. 0025698 del 13 de marzo del
2025.

3. Que obra en el expediente copia del certificado de matrícula de la embarcación
“ISLAND PARADISE” con matricula No. CP-07-1618.4. Que obra en el expediente certificado de Antecedentes Penales y Requerimientos
Judiciales del señor MURILLO TABORDA HAROLD HANSEL.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Que corresponde a la Dirección General Marítima dirigir y controlar las actividades
marítimas de transporte marítimo de acuerdo a lo consagrado en el numeral 27 del
artículo 5 del Decreto Ley 2324 de 1894 y el numeral 8 del artículo 3 del Decreto 5057 de
2009, los cuales describen como función de la Dirección General Marítima, imponer las
multas o sanciones e investigar y fallar las violaciones a las normas relativas a las
actividades marítimas y de la Marina Mercante Colombiana.
Que el artículo 2 del Decreto Ley 2324 de 1984, establece que la Dirección General
Marítima ejerce jurisdicción hasta el límite exterior de la zona económica exclusiva en las
siguientes áreas: aguas interiores marítimas incluyendo canales intercostales y de tráfico
marítimo; y todos aquellos sistemas marinos y fluviomarinos; mar territorial, zona
contigua, zona económica exclusiva, lecho y subsuelo marinos, aguas suprayacentes,
fitorales incluyendo playas y terrenos de bajamar.
Que conforme a lo establecido en el artículo 76 del Decreto Ley 2324 de 1984,
corresponde a la Autoridad Marítima como responsable de la supervisión, control y
reglamentación de las actividades marítimas, determinar y aplicar cuando hubiere lugar,
las sanciones o multas por infracciones o violaciones a normas relativas a las actividades
marítimas y de la Marina Mercante.
Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 79 del Decreto Ley 2324 de 1984,
constituye infracción toda contravención o intento de contravención a las normas delDecreto Ley 2324 de 1984, Leyes, Decretos, reglamentos y demás normas o
disposiciones vigentes en materia marítima, ya sea por acción u omisión.
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 4.2.1.3.1.1. Control de tránsito de naves o
artefactos navales del Reglamento Marítimo Colombiano REMAC 4 relacionados así:

1(....Todas las naves mayores, es decir, aquellas cuyo tonelaje sea o exceda de
veinticinco (25) toneladas de registro neto (TRN) o de más de dieciséis (16) metrosde eslora de diseño; las naves menores, es decir, aquellas cuyo tonelaje sea
inferior a veinticinco (25) toneladas de registro neto (TRN) o hasta dieciséis (16)
metros de eslora; y los artefactos navales que se encuentren en la jurisdicción de
la Dirección General Marítima, salvo las naves de guerra, deberán cumplir con las
siguientes normas:
1. Naves y artefactos navales de matrícula extranjera.
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Estar matriculadas ante la Autoridad Maritima Extranjera.

Mantener a bordo y vigentes, en todo momento, los documentos pertinentes de
la nave y de su tripulación, expedidos por la Autoridad Marítima Extranjera u
organización reconocida, según sea el caso.

Atender a la señal de parar máquinas y a la orden de detención, efectuada
mediante comunicación realizada a travós del canal 16 VHF o FM, y demás
requerimientos y procedimientos llevados a cabo por las unidades de la
Armada Nacional.
Cubrir exclusivamente la ruta autorizada en caso de realizar tráfico de
cabotaje, o la ruta registrada en caso de realizar tráfico internacional, de
acuerdo con la autorización contenida en el acto administrativo expedido por la
Dirección General Marítima. Toda nave operará con la autorización
correspondiente y en la zona establecida por la Dirección General Marítima.

(Literal modificado por el artículo 1? de la Resolución 206 de 2007)

Transitar a velocidades inferiores a veinticinco (25) nudos en bahías internas y
canales de acceso, y a treinta (30) nudos en aguas jurisdiccionales, en virtud

de lo dispuesto en el artículo 2* del 2324 de 1984 o norma que lo modifiquen.
Se exceptúan de lo anterior, las naves que se encuentren desarrollando una
competición deportiva, previamente autorizada por la capitanía de puerto
correspondiente.
Tramitar ante la Capitanía de Puerto de la jurisdicción, la expedición de la
autorización especial para tránsito aplicable a naves, cuya rela
motor, le permita desarrollar velocidades superiores a veinticinco (25) nudos.
Solicitar ante la Capitanía de Puerto correspondiente, la expedición de la
autorización especial para trénsito, aplicable a naves menores que pretendan
navegar durante el período comprendido entre las 19:00 y las 05:00 horas, en
cuyo caso deberán llevar las luces de navegación energizadas.
No llevar a bordo bienes de uso privativo de la fuerza pública, visores
nocturnos, detectores de radar y escáner de radio para frecuencias HF, VHF y
UHF.

Reportarse periódicamente a la estación de control de tráfico marítimo de la
jurisdicción, por el canal 18 de VHF - FM, cuando la nave tenga la intención de
entrar a puerto y/o salga al mar.
No transportar combustible en tanques o bidones sobre cubierta, ni en
cantidades superiores a la capacidad de diseño para transporte de
combustible, o a la cantidad de combustible adicional a ser transportada como
carga. Lo precedente, con el fin de prevenir la contaminación marina, preservar
la vida humana en el mar y cumplir con la autorización de capacidad máxima
de transporte de combustible, de conformidad con el certificado de autorización
de capacidad máxima de transporte de combustible, establecido en el anexo
No. 2 del presente REMAC.
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PARÁGRAFO. La restricción indicada en el literal anterior, sólo será aplicable a las
naves de arqueo igual o inferior a mil (1.000) toneladas de registro bruto (TRE).
k), Limitar las cantidades, especialmente gasolina y diésel, transportado por naves

que operen en jurisdicción de la Dirección General Maritima, cuya finalidad sea
el aprovisionamiento de las embarcaciones auxiliares en la operación de éstas.
Lo precedente, teniendo en cuenta que el consumo (hora) en galones de
combustible de un motor fuera de borda, es el equivalente al cinco por ciento
(5%) del caballaje total de los motores que utilicen, ya sea los motores de las
motonaves, o los motores fuera de borda de las embarcaciones auxiliares en
condiciones variables de carga. Por fal motivo, todas las Capitantas de Puerto
de la Dirección General Maritima, antes de autorizar zarpe, velarán por el
cumplimiento de lo resuelto. (Literal modificado por el articulo 2” de la
Resolución 206 de 2007)

1) No utilizar motores fuera de borda que excedan los veinticinco (26) HP, en
naves menores de apoyo que se empleen en faenas de pesca.

2. Naves y artefactos navales de matrícula nacional.
Además de lo estipulado en el numeral 1 del presente artículo, las naves
artefactos navales de matricula nacional deberán cumplir con las siguientes
normas:

Tener señalada la marca de identificación, de conformidad con lo estipulado en el
numeral 1 del artículo 1 de la Resolución 520 de 1999, la cual se mantendrá
visible en todo momento.
Registrar todo motor de uso marino o fluvial ante una capitanía de puerto del país,
la cual expedirá el certificado de registro de motor establecido en el anexo No. 3
del presente REMAC.
No transportar combustible en tanques o bidones sobre cubierta, ni en cantidades
superiores a la capacidad de diseño para transporte de combustible, o a la
cantidad de combustible adicional a ser transportada como carga. Lo precedente,
con el fin de prevenir la contaminación marina, preservar la vida humana en el
mar y cumplir con la autorización de capacidad máxima de transporte de
combustible, de conformidad con el certificado de autorización de capacidad
máxima de transporte de combustible establecido en el anexo No. 2 del presente
REMAC.
PARÁGRAFO. La restricción indicada en el literal C del presente artículo, sólo
será aplicable a las naves de arqueo igual o inferior a mil (1.000) toneladas de
registro bruto (TRE), salvo a las siguientes: 1. Las naves que navegan dentro de
la jurisdicción de una misma Capitanía de Puerto. 2. Las naves dedicadas a la
pesca artesanal.
3. Las naves dedicadas al transporte de pasajeros, las cuales podrán llevar

solamente la cantidad necesaria para su consumo.
4. Las naves de uso familiar que requieran transportar combustible para uso
doméstico.
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5. Las naves dedicadas al cabotaje con ruta autorizada por la Autoridad Marítima
Nacional en el área de los litorales pacífico y atlántico.

No obstante, lo anterior, se deberá tramitar el certificado de autorización de
capacidad máxima de transporte de combustible establecido en el anexo No. 2
del presente REMAC. Así mismo, en caso de transportar combustible en tanques
o bidones, además de lo anterior, se deberán tomar todas las precauciones
destinadas a garantizar la seguridad de las personas, de la nave y de la carga, lo
cual es responsabilidad exclusiva de los propietarios y armadores de fas naves.
(Resolución 520 de 1999, artículo 29) (...."

El numeral 3 del artículo 2.4.1.1.2.36 del Decreto 1070 de 2015, dispone que el capitán:
Es, en todo momento y circunstancia, responsable directo por la seguridad de la nave, su
carga y las personas a bordo. (...)" (Cursiva fuera de texto),
Que el Código de Comercio, en su artículo 1495, señala: “El capitán es el jefe superior
encargado del gobiemo y dirección de la nave...” Como representante del armador
ejercerá, frente a todos los interesados en la nave y en la carga, los poderes que sean
atribuidos por la ley...”. (Negrita, Cursiva fuera de texto).
En consonancia con lo anterior, el Código de Comercio Colombiano en su articulo 1501,
reza lo siguiente:

ARTÍCULO 1501. FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL CAPITÁN. Son funciones
y obligaciones del capitán:
2) Cumplir las leyes y reglamentos de marina, sanidad, aduana, policía, hacienda,
inmigración, etc., de los puertos de zarpe y arribo;

La norma previamente citada, le impone al capitán de la motonave la obligación de
cumplir las leyes y demás normas y reglamentos que expida la autoridad marítima, en el
cumplimiento de sus funciones y obligaciones como jefe de gobierno de la motonave.

En consecuencia, de lo anterior, es atribuible la responsabilidad al Capitán y al propietario
de la embarcación por haber infringido con su actuar la normatividad marítima colombiana
en lo que respecta al numeral 3 del artículo 2.4.1.1.2.36 del Decreto 1070 de 2015,
artículo 1495 del Código de Comercio y el numeral 2 del artículo 1501 del Código de
Comercio. En tal sentido, es obligación del capitán como jefe de gobierno de la motonave,
cumplir con las normas que regulan la actividad marítima.

Que el Decreto Ley 2324 de 1984 en su artículo 79 determinó que constituye infracción
toda contravención o intento de contravención a las normas establecidas en este cuerpo
normativo, a las leyes decretos, reglamentos y demás normas o disposiciones vigentes en
materia marítima, ya sea por acción u omisión.

Que el artículo 80 del Decreto Ley 2324 de 1984, establece lo relativo a las sanciones,
disponiendo lo siguiente:

Artículo 80. Sanciones, Las sanciones a que hubiere lugar por la violación o
infracción a cualquiera de las normas citadas, pueden consistir en las medidas
siguientes:
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a) Amonestación escrita o llamada de atención al infractor, en cuyo caso se dejará
copia del informe de quien impuso la sanción o de la carta en su caso, en los
archivos de la Dirección General Marítima y Portuaria y de las Capitanías de Puerto;
b) Suspensión, que consiste en la pérdida temporal de los privilegios, concesiones,
licencias, permisos, autorizaciones o certificaciones que haya expedido la Dirección
General Marítima y Portuaria;
£) Cancelación, que consiste en la pérdida permanente de los anteriores privilegios,
concesiones, licencias, permisos, autorizaciones o certificados;
9) Multas, las que podrán ser desde un salario mínimo hasta cien (100) salarios
mínimos, si se trata de personas naturales y, de cinco (5) salarios mínimos hasta mil
(1.000) salarios mínimos, s se trata de personas jurídicas. Por salario mínimo se
entenderá el salario mínimo legal aplicable que rja el día en que se imponga la
sanción o multa. La no cancelación de la multa una vez ejecutoriada la providencia
mediante el cual se dispuso, dará lugar además a la acumulación de intereses
legales y a que no se les expida o tramite solicitud alguna de renovación prórroga de
privilegios, concesiones, licencias, permisos, autorizaciones o certificados a los
titulares.

Por su parte, el artículo 82 ibídem, dispone:
Artículo 82. Procedimientos. Las investigaciones y sanciones por las anteriores
infracciones se tramitarán de conformidad con el Código Contencioso Administrativo
y en especial con los artículos 14, 28, 29, 34, 35 y 74.

Que de conformidad con el inciso 2 del artículo 47 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las actuaciones administrativas de
naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o a solicitud de cualquier persona.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
Analizada la documentación obrante en el expediente se puede concluir, que:
El día 14 de marzo de 2025 se recibió en la Capitanía de Puerto de San Andrés Islas acta
de protesta de radicado No. 172025100401, mediante la cual se informó sobre la
conducta del capitán de la embarcación ISLAND PARADISE identificada con matrícula
No. CP-07-1618, el señor MURILLO TABORDA HAROLD HANSEL. Según el reporte, el
capitán transportaba pasajeros en número superior a la capacidad máxima autorizada en
la matrícula, conforme a lo consignado en la mencionada acta de protesta:

-) La motonave de nombro “SLAND PARADISE" de color NEGRA con techo NEGRO y
número de matricula CP 07-1618 que se encontraba realizando transito frente a la Estación
de Guardacostas, al mando del capitán HAROLD MURILLO, identificado con la cedula de
ciudadanía No, 1123630163 expedida en San Andrés Isla, se encontraba realizando Tour
Bahía, el capitán le reporta al personal de Guardacostas que tiene un total do 13 personas,
al realizar el conteo por el personal de Guardacostas se Identifican 15 pasajeros y 03
tripulantes (...)”

Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que, de acuerdo a la documentación de la
embarcación que reposa en el archivo documental de la Capitanía de Puerto de San
Andrés, específicamente el "Certificado de Matrícula" de la motonave ISLAND PARADISE
de matrícula No. CP-07-1618, el máximo autorizado para pasajeros es de TRECE (13)personas.
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No obstante, para el día de los hechos, el capitán de la embarcación transportaba 15
pasajeros excediendo en dos la capacidad máxima autorizada para la motonave, tal como
se encuentra consignado en el Acta de Protesta y en la fotografía adjunta a la misma.

De acuerdo con la conducta del capitán, nos encontramos frente a una evidente viol
a las normas de marina mercante, dado queen virtud del Reglamento Mar
Colombiano (REMAC 7) , constituye una infracción transportar pasajeros excediendo la
capacidad autorizada en la matrícula expedida por la Autoridad Marítima Nacional, por
ende, en el desarrollo de la diligencia se constató que la embarcación incurrió en la
siguiente contravención maritima dispuesta en el Reglamento Marítimo Colombiano
(REMAC 7):
Código 068: "Transportar pasajeros excediendo la capacidad autorizada en la matrícula
expedida por la Autoridad Marítima Nacional. Para esta infracción, por cada pasajero que
constituya sobrecupo se impondrá la sanción correspondiente.”
Es importante destacar que la infracción establece que se impondrá una sanción por cada
pasajero que exceda la capacidad autorizada. Por lo tanto, en este caso particular, la
sanción corresponde a un salario mínimo mensual legal vigente por cada uno de los DOS
(02) pasajeros que sobrepasaron el límite permitido.

Por lo anterior, este Despacho concluye que la conducta desplegada reviste un carácter
grave, siendo sancionable conforme a la normativa maritima vigente, sin perjuicio de las
acciones administrativas y/o penales a que haya lugar.

En consecuencia, es procedente la aplicación del código de infracción 068 conforme a lo
establecido en el artículo 7.1.1.1.2,5 del Reglamento Marítimo Colombiano 7 — REMAC 7.

Factores de
Código — | Contravención EN

Transporter pasajeros excediendo la
capacidad autorizada en la matricula

er expedida por la Autoridad Marítima
Necional. Pera esta infracción, por cada
pasajero que constituya Sobrecupo se
impondrá la sanción correspondiente.

1.00
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Con fundamento en lo anterior, el Capitán de Puerto de San Andrés en uso de sus
facultades legales y reglamentarias conferidas por el Decreto Ley 2324 de 1984, en
¡concordancia con lo señalado en el numeral 27 del artículo 5*, y los artículos 76 y 79 de la
norma ibídem, se dispone,

RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO: INICIAR PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO en
contra el señor MURILLO TABORDA HAROLD HANSEL identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.123.630.163 en calidad de capitán de la motonave “ISLAND
PARADISE” identificada con número de matrícula CP-07-1618, por las razones
expuestas en la parte considerativa del presente proveído,
ARTÍCULO SEGUNDO: FORMULAR CARGOS en contra del señor MURILLO
TABORDA HAROLD HANSEL identíicado con cédula de ciudadanía No. 1.123.530.163
en calidad de capitán de la motonave “ISLAND PARADISE” identificada con número de
matrícula CP-07-1618, por el siguiente pliego de cargos:

CARGO UNO: Transportar pasajeros excediendo la capacidad autorizada en la
matrícula expedida por la Autoridad Maritima Nacional. Para esta infracción, por
cada pasajero que constituya sobrecupo se impondrá la sanción correspondiente,
contraviniendo lo señalado en el código 068 en concordancia con lo señalado en el
artículo 7.1.1.1.2.5 del REGLAMENTO MARÍTIMO COLOMBIANO - REMAC 7 del
REGLAMENTO MARÍTIMO COLOMBIANO - REMAC 7.

ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con lo señalado en el artículo 80 del Decreto Ley
2324 de 1984 se dispone lo relacionado con las sanciones y multas por la violación o
infracción a las Normas del citado Decreto, esto es, a las normas de marina mercante,así:

Artículo 80. Sanciones, Las sanciones a que hubiere lugar por la violación o
infracción a cualquiera de las normas citadas, pueden consistir en las medidassiguientes;
8) Amonestación escrita o llamada de atención al infractor, en cuyo caso se dejará
copia del informe de quien impuso la sanción o de la carta en su caso, en los
archivos de la Dirección General Marítima y Portuaria y de las Capitanias de Puerto;
b) Suspensión, que consiste en la pérdida temporal de los privilegios, concesiones,
licencias, permisos, autorizaciones o certificaciones que haya expedido la Dirección
General Marítima y Portuaria;
e) Cancelación, que consiste en la pérdida permanente de los anteriores privilegios,
concesiones, licencias, permisos, autorizaciones o certificados;
d) Multas, las que podrán ser desde un salario mínimo hasta cien (100) salarios
mínimos, si se trata de personas naturales y, de cinco (5) salarios mínimos hasta mil
(1.000) salarios mínimos, s se trata de personas jurídicas. Por salario mínimo se_entenderá el salario mínimo legal aplicable que rija el día en que se imponga la
sanción o multa. La no cancelación de la multa una vez ejecutoriada la providencia
mediante el cual se dispuso, dará lugar además a la acumulación de intereses
legales y a que no se les expida o tramite solicitud alguna de renovación prórroga de
privilegios, concesiones, licencias, permisos, autorizaciones o certificados a lostitulares.
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ARTÍCULO CUARTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor
MURILLO TABORDA HAROLD HANSEL identificado con cédula de ciudadanía No.
1.123.630.163 en calidad de capitán de la motonave “ISLAND PARADISE” identificada
con número de matrícula CP-07-1618, de conformidad con la previsión legal contenida en
el artículo 67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.
ARTICULO QUINTO: COMUNICAR el presente acto administrativo a la señora ADRIANA
ANGELICA SANTANA INFANTE identificado con cédula de ciudanía No.40.987.177 en
calidad de propietaria y armador de la motonave "ISLAND PARADISE” identificada con
número de matrícula CP-07-1618, de conformidad con la revisión legal contenida en el
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO SEXTO: Conceder a los investigados el término de quince (15) días contados
a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, para que ejerzan el
derecho de defensa y contradicción, para la presentación del escrito de descargos frente
a los cargos formulados, soliciten y aporten las pruebas conducentes y pertinentes que
pretendan hacer valer,
ARTÍCULO SEPTIMO: Contra el presente auto no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE

Capitán de Corbéta MANUEL ALEJANDRO SANCHEZ MOLINA
Capitán de Puerto de San Andrés Islas

DIRECCION GENERAL MARITIMA
CAPITANIA DE PUERTO DE SAN ANDRES ISLAS

'NOTIFICACION PERSONAL: Hoy, de de 20,

Se Notifica personalmente de la presente providencia a:

En La Ciudad de:

Impuestos de los recursos de Ley. manifiesta:

Contra este acto procede recurso SI____óNO,
El Notificado:
C.C,N* de. TP.
El Notificador:

Autoriza que los documentos, correspondencia, actos administrativos y demás emanados por
esta Autoridad Maritima sean notificados vía correo electrónico Sí__No__.


